
CONCLINA C.A. 

Quito, 19 de marzo de 2010 

  

   
   

CAR /G.G. - GG / 050-2010 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- 

Estimados señores: 

La Compañía CONJUNTO CLÍNICO NACIONAL - 

  

E Super 

2.3 MAR, 2010, 

Tome Y 

  

Compañias 

4 

Registro ue Secieda 

intendencia de 

CONCLINA C.A. con 

      
   
    

número de expediente Exp. 7471-79, a usted se dirige para comunicar las 
siguientes transferencias de acciones ordinarias: 

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES: HEREDEROS ARMANDO ERNESTO NOMBRES: MARIA GERMANIA 
APELLIDOS: TORO CAMPANA APELLIDOS: CALDERON CRUZ 
Clo RUC: 1700161969 Cl o RUC o PASAP: 1700161951 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
VALOR DE C/ACCION $: — 1,00 (ORDINARIA) TIPO DE INVERSION: Nacional 
** ACCIONES QUE CEDE: — 4.291 

NOMBRES: HEREDEROS ARMANDO ERNESTO NOMBRES: FRANZ DAVID 
APELLIDOS: TORO CAMPANA APELLIDOS: TORO CALDERON 
Cho RUC: 1700161969 Cl o RUC o PASAP: 1704191871 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
VALOR DE C/ACCION $: — 1,00 (ORDINARIA) TIPO DE INVERSION: Nacional 
$+ ACCIONES QUE CEDE: 1.430 

NOMBRES: HEREDEROS ARMANDO ERNESTO NOMBRES: DAMIAN ARMANDO 
APELLIDOS: TORO CAMPANA APELLIDOS: TORO CALDERON 
Cl o RUC: 1700161969 Cl o RUC o PASAP: 1704191889 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
VALOR DE C/ACCION $: 1,00 (ORDINARIA) TIPO DE INVERSION: Nacional 
+ ACCIONES QUE CEDE: 1.430 

NOMBRES: HEREDEROS ARMANDO ERNESTO NOMBRES: CARLA ISABELA 
APELLIDOS: TORO CAMPANA APELLIDOS: TORO CALDERON 
Cl o RUC: 1700161969 Cl o RUC o PASAP: 1709604753 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
VALOR DE C/ACCION $: 1,00 (ORDINARIA) TIPO DE INVERSION: Nacional 
++ ACCIONES QUE CEDE: 1.430 

Estas transferencias han sido debidamente registradas en el libro de acciones 
y accionistas de la compañía. Se anexa copia de s de cédulas de identidad. 

Por la favorable atención que se de a la presente, anticipamos nuestro 

agradecimiento. 

Atentamente bre BA 

ECON. MAURICIO POZO CRESPO 
Presidente Ejecutivo-Gerente General 
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Quito, 12 de marzo del 2010. 

Srs. 

Conclinica 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

A través de la presente y por petición de ustedes hago llegar a su 
conocimiento que después de fallecimiento de mi padre el 19 de septiembre del 
2007, hemos acordado que las acciones mantenidas por el en el Hospital 

Metropolitano las repartiremos según lo determina la ley, osea que quedará de 

la siguiente manera: 

María Germania Calderón ( esposa ): 4290,5 
Damián A. Toro (hijo ): 1430,16 
Franz D. Toro (hijo ): 1430,16 

Carla 1. Toro (hija ): 1430,16 

Con esto queda repartido extrajudicialmente el total de las acciones y firman 
cada uno de los herederos así como la cónyuge. 

      

    

RAZA ==, 

Mará Germania Calderón / Damián Armando Toro 

1001614951 ¡+ 041941888 
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a . Toro 

1402. 60445 3 

Fránz D. Toro 
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ACTA DE POSESION EFECTIVA De LOs 

BIENES HEREDITARIOS DEL 

SR. ARMANDO ERNESTO TORO CAMPANA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día CINCO OCTUBRE DEL 

AÑO DOS MIL SIETE, ante mí Doctor Rodrigo Salgado 

Valdez, Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano 

de Quito, comparece la señora MARÍA GERMANIA 

CALDERÓN CRUZ, por sus propios derechos, 

calidad de apoderada del señor FRANZ -DAVID_T 

CALDERÓN, según consta del poder que se agrega como 

MANDO, CARLA ISABELA TORO 

Y en su 

habilitante, DAMIÁN ARMANE 
CALDERÓN, por sus propios derechos.- Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad, y solicitan recepten sus declaraciónes juramenta- 

das, y concedan la posesión efectiva de Jos bienes del 

señor ARMANDO ERNESTO TORO CAMPANA.- 

Fundamentan su solicitud en lo dispuesto por el Art, 18, 

numeral 12 de la Ley Notarial y adjuntan los siguientes 

documentos; a) Partida de defunción del señor ARMANDO 

Da. Rodrigo Dalgado Valor 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO



  

Señor Notario; En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar una 

Posesión Efectiva, que a continuación se expresa: 

COMPARECIENTES: MARÍA GERMANIA CALDERÓN CRUZ, DAMIÁN ARMANDO TORO 
CALDERÓN, FRANZ DAVID TORO CALDERÓN, legalmente representado por su madre a 
través de poder que se adjunta, CARLA ISABELA TORO CALDERÓN, mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, por nuestros propios 
derechos, legalmente capaces para Obligarnos, en calidad de cónyuge sobreviviente e 

hijos respectivamente, ante usted comparetemos y solicitamos se nos conceGa la 

Posesión Efectiva de bienes de quien en vida fue mi cónyuge y padre respectivamente, 

el señor ARMANDO ERNESTO TORO CAMPANA, 

  

ANTECEDENTES.- De conformidad con la Partida de Defunción que se adjunta, el 
señor Armando Ernesto Toro Campana, falleció en la ciudad de Quito el 19 de 
Septiembre del 2007, dejando como sus Únicos y Universales herederos a los 

comparecientes 

Az OB3ETO.- Con los antecedentes expuestos de conformidad con el numeral 12 del Art. 
18 de la Ley Notarial, los comparecientes María Germania Calderón Crúz, Damián 
Armando Toro Calderón, Franz David Toro Calderón, legalmente representado por su 
madre a través del poder que se adjunta y Carla Isabela Toro Calderón solicitan se 

sirva receptar sus declaraciones juramentades, por ser quienes tienen derecho a la 
sucesión de quién an vida fue su cónyuge y padre respectivamente, el señor Armanao 

Emesto Toro Campana, a fin de que se les conceda la Posesión Efeciiva pro indiviso 
de los bienes hereditarios del difunto, sin perjuicio de los derechos de terceros. 

jad 
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fecto se adjunta la partida de defunción correspondiente, 2doée matrimonio, Para el e A 
Franz David Toro partidas de nacimiento de sus hijos y poder otorgado por su hp 

Calderón a nombre de su madre María Germania Calderón Crúz 

Una vez concedida la Posesión Efectiva y levanteda el Acíé Notarial correspondiente, se 

mandara a inscribir en el Registro de la Propiedad del ántón Quito. - 
   

Usted Señor Notario se servirá agregar las demás Cláusulas de estilo para la validez del 

presente documento publico. 

 



e 

ros.- Copia de esta Acta Notarial se inscribirá en el Registro 

de la Propiedad correspondiente y Registro Mercantil.- Para 

constancia los comparecientes, suscriben este documento 

junto conmigo, el Notario, de todo lo cual doy fe.- 

  

SRA. MARÍA GERMANIA CALDERÓN CRUZp Ánow dono 

COR 1¿0O [ELO] 

      

   

ll, “Lis 

CARLAÁSABELA TOROCALDERÓN 

CO PE Y Pas 3 

Lz In 
PAAAIAS Y 

OCTOR RODRIGO SALGADO VÁLDEZ 

NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

De. Rodrigo Salgado Valses 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO 

Caldos,



olicito que incorpore una 
n las siguientes especificaciones 

SEÑOR NOTARIO: 
o de Escrituras Públicas a su cargo. le s 

adjunto según ] 

En el Registro 

protocolización de] Poder General que adjuni 

ES MANDANTE: Franz David Toro Celderón 

PODER A FAVOR DE: María Germanja Calderon Cruz 
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" AtNew York, New York 

   (Convention de La Hayes du 3 Cc: 

Country: United States of America 

This public document 

has been signed by Norman Goodman 

acting in the capacity of County Clerk 

bears the seal/stamp of the county of New York 

a de A 2 y 

Ceriiiica 

6. the 0O1st day of October 2007 

by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

No. NYC-10544240A 

Seal/Stamp 10. Signature 

Homes 

  

  
James Bizzarri 

Special Deputy Secretary of State



    

    

  

PODER ESPECIAL Y PROCURACIÓN 
JUDICIAL 

New York, Estado de New York, Estados Unidos de América, día de hoy 01 de 

bián Moreno Muñoz, Notaño Publico debidamente calificado, 
nombrado y certificado pere actuar como tal miembro de la Asociación Nacional de Notarios de 

los Estedos Unidos de América (Nacional Notery Association); comparsesím) por suís) propios) 
derecnoís) FRANZ DAVID TORO CALDERO>, auienfes) se identificaín) con 
cédulals) de identidad/es) numero(s) 1704191871, bajo orotesta de decir la veroed maniñieste(n; 

le esiado civil solteroía),  domicilisdo(s) en los Estedos Unidos 
a ley; bien instruido(s); y, sn uso ds sus legítimos derechos, 

¿N la ciudad de 
Ociuore de 2007, anie mi Dr. . Fa 

    

ser e nacionalidad ecuaioriana, mayor de edad, 

Nnca, icóneo(s) y conocido(s) por mi, capaces ante | 
lestaín) su deseo elevar a sscñiura publica Un Pode er Especial, pero amplio y suriciente cual an derecho se 

uiera, para que terige plena validez en la Republica del Esuador en javor y nombre de Ml Señora Mecrs 

te mintia que - copiada Larra SER MANTA CALDERON CRUZ, el tenor de la siguiente 
dios: " SENOR NOTARIO.- En el protocolo ds escnturas publicas a su cargo sirv 2 >
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uzimente 

; 2 ESPECIA AN le misma que ss sujeisre bajo les siguientes cleusulas < SEÑOR N N RIÓ: En su 
registro de escrituras públicas a su cargo, sirvese inseriar una más de PO GENERAL 
SENERALISIMO contenido sn las siguientes cláusulas: PRIMERA : COMPAREC Concurrs 
a suscribir el presents instrumento público, sl señor FRANZ DAVID TORO CALDERÓN; con 
número de cedula 170419187-1, por sus propios y personales derschos, quien intsrviens sa 
calidad de MANDANTE. El compares pens es de nacionalidad scuatorisne, domiciliado sn le 

ciudad de Nueya York - Estados Unid s Noris América, mayor de sdad, cepa pera contratar 

y oblioazrse. SEGUNDA: PODER ! ENERAL - El sor FRANZ DAVID TORO CALDERÓN, con número de cacula 

1704191 87-1, sus propios derechos manifiesta que por el presente instrumento público, oiorga PODER GENERAL 
E ERMANIA CALDERÓN: CRUZ, SENERALISIMO, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a layor de MARÍA E 

sortedor de la cédula de ciudadania número 170016195-1, de nacionalidad acusionaña y Gomicillado en ssta ciucad de 

Quito, para que en su nombre y sn representación realice los siguientes acios y convatos ante las auiondades judicial 

aominisirativas, públicas, semicúblices o privadas de la República ds! Zcuador y procede a realizar todo aquello : 

continuación se enumera, sin que este limite les stribuciones del mancsteno, pues más Ben las sjemplíca: UND) 
que a nombre y_fepresent niación compre, venda, transfers, administre, hipotequs, suseriba los respectivos caftratos ds 

arrendamiento, sic., iodos los bienes muebles s inmuebles de propledad del mandante o los cue adouiére a Deal 

título y ubicados dentro del temitorio nacional; DOS) Elevar peticiones de créditos ante bancos, muwusisías, cooperativa 
otras entidades de ahorro, crédito y vivienda, acordando “Jos montos, plezos e intereses y mas condiciones de 3s0s 

inación que mantenga el préstamos. Esta autorizada para manejar las cuentas corrientes, de ahorros o de otra den ación 

poderdante en bancos o instiluciones de ahorro y credito; así como manejar las ya ex Jsis tes, recibir dinero mutuo o por 

Áir pagarés a la orden, endosar a otro concepto o por cualquier derecho del Mandante; aceptar letras de cambio” susch , r 

cualquier título obligaciones, girar cheques sobre las cuentas ds la mandanés o ende$arios o hacerlos efectivos; depositar 
dinero y valores en las instituciones bancarias, de shorro y crédito y retigaños; TES) Podrá comparecer a la celebración y 

ifanos, Encargos Fiduciaños, Reioma de suscripción de negocios fiduciarios, sean Fideicomisos Mercantijes inm 

Fideicomisos, stc., pudierido acordar las estipulaciones necesanas psre s Estructuración, funcienamiento, administración, 

convenir especialmente todas aquellas disposiciones relacionadas e beneficios gue podría obtener el Mendante o 

srcsros. El Mandatario podrá en el mismo contrato de celé£bración 481 Fideicomiso Mercaniil o mediante acto o contrato 

parado, dar sl consentimiento a nombre del man, 'ánte, pará ransiei los inmuebles necesarios, sea que dicha 

ideicomiso mercantil, puctendo recibir la restitución de los bienes 

portados, asi como cualquier beneficio, precio y rédito que se deriven de los contratos que celebre; CUAT RO) Pocrá 

representaris legalmente ante las Juntas o Comités Fiduciaños dé los diversos Fidsicomisos Mercantiles e inmobilianos en 

los cuales el Mandanis sea Constituyente, Prómotor o Beneficiario de los mismos, pudiendo tomar todas y cada una de las 
decisiones que más crea conveniente a sÚs intereses; CINCO) Podrá representars legal, judicial y extajudicialmente en 
toda ciasé de asambleas, Juntas Generáles de Socios o Accionistas, Compañias mercantiles, Cooperativas, Asociaciones 

E izeción, o en cualovier oro tipo de Empresa sn que la mandante ienga acciones, o cualauier otro tipo de reunión u oras 

srechos o participaciones en diches organizaciones, puciendo tomar tocas y cada una de les decisiones que més cres 
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ransferencia se realice a título oneroso, gratuito 
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MU LUADOR      

eral administrar   cenveniente a sus intereses, pudiendo por lo tenio, además comprar vender, pemular, smberger, y en gen 

sin nmeune limitación, dichas acciones, panicipaciones o cualquier otro dsrscho gue le penenezca; SEIS) Esta autonzado 
para fepresentarle judicial-o exirajudicialmente sn meteria de sucesiones, ya S8s interviniendo via notarial o judicial en la 
sesión siectiva de los bienes de su padre el señor Armando Emesto Toro Campane, juicio o juicios de apenura de 

sucesión de bienes hereditarios, iacción de inventarios, partición, división, adjudicación y posesión de dichos bienes, 

alícuotas o cuotas “hereditarias; SIETE) Aciuerá con amplios poderes para toda gestión que se relacione con | 
o en lo judicial, extrajudicial y ecminisirativo, puciendo irmer escrñíures 

Dm
 

adminisiración y dsiensa de sus intereses, asi com 

públicas, acios o contratos, tfiulos de acción o panicipación o cualquier otro documento mercantil, sscrios periorios, asistir 
a sudiencies de conciliación, cobrar sueldos, ñ inversiones, asignaciones, etc. y cualcuier cies: 

Valores que correspondan al mendants, suscribiendo para e! stecio los documeñtos del ceso y toda otra diligencia ani 

jueces ds cusiquisr junsdicción, municipio, fisco. Ministerios y oficinas públi ces O ova , ECIUENCOO como sí fuese zu 

propis persona y sin limitación slouna, pudiendo actuar aún como Procurador Judicial o d Ser 3se procuración a favor ne 

ho que patrocine cualauier reclamo de orden judicial, para toco lo cual, y, e Án de que su autoridad 

es en el £rúículc cuarenta y cuatro del Cógioo de E rocsimisnt c inviste de les facultades determinadas 8 

sustituir o delegar el presente poder genaral an favor de Ctro U giras 

  

Ph E eDeras, viilidedes, 

m
 o um
 

er”, 

   

o 

   

deran un prolesional del dsrec 

no ss3 discutida, s= le 
Civil vigente; OCHO) El mancatario puede 3 

nio los numerales que crevers conveniente a juicio del mandante. Ustzg señor Notario, 
validez del presente instrumentc. -Cuenila, - Lo cuantía estilo necesarias para le plena 

Atentemente. Haste sauí la minuta. El presenis instrument publico ssrá lecalizad 

surta los síectos legales y juridicos En el Ecuador sá vinud de la Adhesión del 
os* 
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Convención para suprimir la Legalización de los documemos Públicos Exvenjero 
Ss 3 ira 
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 en su totalidad o £ 

0) las iemás ciéáusulas 
ur - osa . . 

acto es ingsienninad 

ds le “epesúlle” a fin de qu 

a
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Estedo Ecuatoriano a le “XI 
convención mediante la cuel se suprime la leccización diplomática y en su reemplazo ss legaliza a trevés de la 

aposillla. (Decreto o 1700-A. pubiicado en sl Registro Oficial 397 del 16 de Junic del 2004 y la ratiicación 
del Martes 31: ds Agosto del 2004) sl mismo que el Estado 

Í 
oublicada sn al Regisio alicia numero 410 : Ye 
ecuatonano lo quo. an vigencia a parir Es artesa! 2005 y aus de contomidad con CA artículo 

Constitución Política del Esuador es Lsv ¿É la Republica y lens jerarquía Constiucional, al otorgamiento d 

este Poder Esps cial sa cumplieron con ¿Eos Id bioy legdles y leidos que fue por mi integramente sila o 
otorgente(s), se ratificó faron) en su conteñido, valoíOL Erza leg cal yal E mismo y aprobando sus partes s imei) e onmig 

_alpiec=boressat= ess para constanció, sm-cuva soto lo. auicrizo del initvements, y de todo lo cual doy fe .- 
A 7 7 A 
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REOQBCICA DEL, ECUADOR | 
: Vipodpe Codigo del perCommtiy ode PBiraporalasspad Za o y 

P ECU 1704191874 | 
ApellidasSmnantis 1 ORO CALDERON 

Mnmilores eva Hnos F RANZ DAVID 

Nacionalidatiivaciónmtit ECUATORIANA ECUADOR 

Fecha de auimienteziate al bli 2307/1068 - sexcosos M 

buyar de nucinlemetlare al bib QU WO 

Fecha de emita al ds 

03/09/2002 

Potha de rupicación Dibe ad espirye 

03/00/2008 
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ORLANDO PAREDES, 
SUMBRCTORGENERAL DR DO UMENTOS SL VIAJAR 

MISUSTERIO PEOSELACIONES EXTIIVORES 
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a CAOEPLILACA OL EUA IEA . , 
: Viposhype Codigo del parcComitiy Cada Pisapar rPbs port 4 

: ¿CU 1704191871 
Ayscllicias/Sinmes Tr ORO CALDERO IN 

Hominestóivon HUNOS F RA NZ DAVID 

NariontidaciMatiennt ECUATORIANA ECUADOR 

fecha de muinventeíPate el bid 23I07H1068 - sesusson M 

Lagie de auch Pla e ol bhictd QU ITO 

Fecha de cmivion dae ol distro Pochitade vxpiración Me ad as piry 

03/09/2002 03/09/2008 
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Cell ( | 
ORLANDO PAREDES, 

SOMNRECTON GENERAL E DOCUMENTOS BRE ULALE 

MINISTERIO DEGUELACIONES EXTERIORES 
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  CERTIFICA CION DE La AUTENTICIDAD DE FERMA DE . Eivd 2 

Zstado de New York y 
í SS:     

Concaac de hew York y del 
cus 

    Yo, NORMAN GOODMAN, Secretario oficial 3e iz Cors 
arciivo ds le cone, teniendo por Lay el Sello Oficial de ia Í í 

K. TF AB LAN MORENO 

'ón, testimonio Y 13c0n0ci io del Jccumento adjunto, A 
NOTARIO. LC ¡Estado 0s New Fork, y sue esté debidamente avicorizzdo, juramenta j 

tal, por la que Y CERTIFICO de forma oficial sobre su sirma suidgraíz osposilaca sn mi oñeina, 

Que fue scspiedga y reconocida cuando el estaba dsbicenente nombrado y auiorizado para heceño, y que yo esioy 

inteliganciada sobre la escritura del Notario Público amice nombrado, y cue ñe comperada su Ámma del documento adjunto con 
ió eposilada en mi oficina, por lo gus el Juzco que dicha firma ss autentica, 

 estempo mi firma y sello oñcial, nov, 91 ds Ociober dz 2007 
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Norman Goodman 

OFE EE LA CORTE STPREMA DEL ESTADO Y 

. O COND ADO DE NEW YORE . 
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INSCRIPCION DE DEFÚNCION. 

En... ECOTOCOLLADAQUITO 0... , provincia de DICHA rro te hoy día VEINTE. Y. UNO. de 

MBRE - SITTE * - 
e MBR del dos mil AAA cr 

inscripción de la defunción de: 
_ARMANDC E    
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ARGADO 20 REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS. tomo 138. repertoriots) — 72845 

Jueves. 18-10:2007, 02:48:00 PM 

ml 

o OÍ 

Panor 

  

Causante (s) Yo 

Señor: ARMANDO ERNESTO TORO C. APS 

Beneficiario ts) >> 
Su cónvuge sobreviviente con derecho a cananciales de la sociedad conyugal señora: MARIA GERMANIA 
CALDERON CRUZ: y. de sus hijos: DAMIAN ARMANDO. FRANZ DAVID y CARLA [ISABELA TORO 
CALDERON.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- 

    

Responsable .- 

F 

Al 

CARLOS PALLO 

WII 

 


